
Detectado un error material en la Resolución de adjudicación del contrato laboral, consistente 

en la puntuación errónea asignada al Sr. Alejandro Ruiz Sabina, no concordante con la asignada 

en la Valoración definitiva, se procede a su corrección.  

En donde dice: 

CATEGORÍA PROFESIONAL: Jefe de Taller 

Nº CONTRATOS: 1 

ESPECIALIDAD/ACTIVIDAD PRINCIPAL: Mecánica 

D.N.I. 
APELLIDOS, NOMBRE 

TOTAL 

----8231 RUIZ SABINA, ALEJANDRO 53,25 

Debe decir: 

CATEGORÍA PROFESIONAL: Jefe de Taller 

Nº CONTRATOS: 1 

ESPECIALIDAD/ACTIVIDAD PRINCIPAL: Mecánica 

D.N.I. 
APELLIDOS, NOMBRE 

TOTAL 

----8231 RUIZ SABINA, ALEJANDRO 65,25 

 


